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pnocunlounil AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe ulÉxlco

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

o

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3486-50T-1 347

Ciudad de México, a 05 0tc mB
La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

i"rr¡torLl de la Ciudad de Méxiio, con fundamento en los articulos '1, 2, 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lV, lS AfS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de- la Procuraduría

Ámbientat y del Ordenamiénto ierritorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción I y 96 primer pánafo

dá su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-3486-S0T-1347, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado'

emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Confecha2'ldeagostode20lg,unapersonaqueenapegoalart¡culolS6.delaLeyde
iánsparencia, Acceó a la lnformac¡ón Pibtica y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,

"¡"r"iá ", derecho a solicitar que sus datos pársonales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante está'institución, preiuntos incumplimientos en materia amb¡ental (ru¡do

pái construccion y remodelación) en el ¡nmubble ubicado.en. Calle Hamburgo número 310, Colonia

iuárez, Alcaldía óuauhtémoc la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de septiembre de

para la atenc¡ón de la denunc¡a presenlada, se realizaron feconocimientos de hechos y se ¡nformÓ a

tñLrsona Oenunc¡ante sobre oiána Oitigencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4' 25

tirlá¡onu" l, itl, vltt y tx y 2s Bis de la L"ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudád de México, así como 85 de su Reglamento'----

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a la materia ambiental (ruido por

consrrJccion y remodelación), como es la Ley Ambiental de protecc¡ón a la Tierfa, la Norma

Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el Reglamento de construcciones, todos de la ciudad de

horas de 62 dB (A).---------

lfr

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

1.-En mater¡a ambiental (ru¡do por construcción y remodelación)

La Norma Ambiental para la c¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, publ¡cada en la Gaceta

Oficial de la Ciudad Oe tr¡ex¡co ei á¡, Zg O" diciembre de 2014, dispone que los responsables de

fuentesemisorasubicadasenlac¡udaddeMéxicodeberáncumplirconlosfequisilosy-límites
;;ñ;" peimisibles oe emislones áe ruido, por lo que establece que en el punto 

-d^e^referencia
NFEC. los dec¡beles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00

Por su parte, el artículo 86 del
que, las edificaciones Y obras
su.ietarán a ese Reglamento, a

demás ordenamientos aPlic€bles.-

Reolamento de Construcciones para la Ciudad de México' establece

qrÉ produzcan contaminac¡ón entre otros aspeclos, por ruido' se

lá Ley nmbientat de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de México y

Ahora b¡en, duranle el reconoc¡miento de hechos realizado pof pefsonal adscrito a esta
's;áp;;;;árrí" 

en el inmueule irveitigaoo, observó un inmueble de dos nivetes de altura con dos

,""éoi u" planta baja. ourante la áitigencia no se. constataron acl¡v¡dades de remodelación,

ionstrucción, ni emisión alguna de ruido proveniente del inmueble en mención -----
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pRocunaouRia AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

En virtud de lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constató el hecho denunc¡ado. se

solicitó a la persona denunc¡ante proporcionará elementos y pruebas para acreditar la emis¡ón de

ruido relacionado con el predio motivo de denuncia, que permitan determinar contravenciones, lo que

se realizó mediante oficio PAOT-05-3OOI3OO-7627-2019, s¡n obtener respuesta alguna al momento de

la presente resolución, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl. de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México por

ex¡stir impos¡bilidad material.----

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedienti en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS üe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 90 iacc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánicá cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

ExPEDIENTE: PAOT-2o1 9-3486-5OT-l 347

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria
en el inmueble investigado no se constataron los hechos denunciados consistentes en la
emisión de ru¡do por construcción y remodelación en el inmueble ubicado en Calle Hamburgo

número 310. Colonia Juárez, Alcaldía cuauhtémoc, por lo que se actuáliza lo previsto en el

aftículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México por ex¡stlr impos¡b¡l¡dad mater¡al

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo
que el iesultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

-lr

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i lracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prlmer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Li a Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamienlo
Territorial de la Procurad I y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----
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